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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por FRANCISCO URIEL 

VALENCIA OSORIO contra MARÍA LUCILA DEL SOCORRO PEREZ 

GUTIERREZ, mediante auto del 3 de marzo de 2023, se ordenó devolver la 

demanda para que en el término de cinco (5) días hábiles se procediera a llenar el 

requisito exigido por el juzgado. Conforme a ello, la parte demandante, no subsanó 

la falencia indicada dentro del término establecido, toda vez, que si bien allegó 

escrito de subsanación, con el mismo se presentó una nueva demanda, un proceso 

ejecutivo, es decir, un trámite diferente al radicado inicialmente. Lo anterior, dado 

que el escrito inicial presentado por el demandante fue un proceso ordinario laboral, 

por lo que no es posible darle tramite a la demanda ejecutiva presentada, al existir 

una sustitución de la radicada inicialmente. 

 

En consecuencia, la parte activa deberá radicar a través de la oficina judicial de 

Medellín por medio del correo electrónico 

demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de sé que realice el 

correspondiente reparto la demanda ejecutiva.  

 

Según lo expuesto, en concordancia con el artículo 28 de Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con el inciso 2° del artículo 90 del CGP 

aplicable por analogía al Proceso Laboral y de la Seguridad Social; el Juzgado 

Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por 

FRANCISCO URIEL VALENCIA OSORIO contra MARÍA LUCILA DEL SOCORRO 

PEREZ GUTIERREZ, por no haber sido subsanadas las deficiencias indicadas por 

el Despacho. 
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SEGUNDO: ARCHIVAR la presente demanda ordinaria laboral de la referencia 

previa la cancelación del registro respectivo, ordenándose la devolución de los 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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